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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del acuerdo de constitución de la Comisión Paritaria del
"IV Convenio Colectivo del Sector de Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus
derivados para la Comunidad Autónoma de Extremadura". (2015060057)

VISTO el texto del Acta suscrita por las partes firmantes del “IV Convenio Colectivo del Sec-
tor de Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus derivados para la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura” (código de convenio 81000145012004), en la que se acuerda la constitución de
la Comisión Paritaria del citado convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Tra-
bajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de diciembre de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARIN LUENGO
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